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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05925/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00362/INFOEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _GoBack]“La Dirección de Transparencia me contacto para asignarme un enlace, posteriormente el licenciado Marco me solicito mi numero celular para establecer comunicación en caso de dudas o requerimientos por parte del Instituto y despues he recibido llamadas y mensajes WhatsApp por otras personas de la Dirección como Pilar, Rogelio, Prisila y Yuridia, por eso requiero las asesorias brindadas a traves de WhatsApp a todos los Ayuntamientos por el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2019, a fin de conocer si dicha comunicación se ha realizado para todos nosotros.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha doce de junio de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00362/INFOEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “Oficio de Respuesta 00362-2019 UT.pdf”, “Respuesta 00362-2019 DTAIPGD.pdf”, “Respuesta 00362-2019 DPDP.pdf”, “Oficio de Respuesta 00362-2019 UT.pdf”, “Respuesta 00362-2019 DTAIPGD.pdf” y “Respuesta 00362-2019 DPDP.pdf”, los cuales no se reproducen toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 05925/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No me entregan la información que solicite."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me niegan la información que solicite, adjunto archivo con los motivos de inconformidad.” (Sic)

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Información Pública.docx” mismo que no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, pero habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que la Recurrente realizó manifestaciones en fecha nueve de julio de dos mil diecinueve a través del archivo electrónico denominado “Información Pública.docx”. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de cinco archivos electrónicos denominados “Requerimiento de Informe DTAIPGD.pdf”, “Requerimiento de Informe DPDP.pdf”, “Informe DTAIPGD RR-05925-2019.pdf”, “Informe RR 05925-2019 DPDP.pdf” y “Informe justificado RR 05925-2019 UT.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha primero de agosto del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a dichos documentos durante el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió medularmente de la Dirección de Transparencia del Sujeto Obligado, las asesorías brindadas a través de WhatsApp a todos los Ayuntamientos por el periodo que comprende del 01 de enero al 30 de abril de 2019.

El Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y respondió mediante cinco archivos electrónicos de los cuales se desprende la información siguiente:

· Oficio de Respuesta 00362-2019 UT.pdf y Oficio de Respuesta 00362-2019 UT.pdf: Archivos electrónicos que contienen el oficio No. INFOEM/UT/209/2019 de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a la solicitante de información, a través del cual informa que en atención a la solicitud de información, remite copia digitalizada y en formato “pdf”, las respuestas emitidas por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental y de la Dirección de Protección de Datos Personales, en las cuales se detalla todo lo referente a la solicitud de acceso a la información.
· Respuesta 00362-2019 DTAIPGD.pdf y Respuesta 00362-2019 DTAIPGD.pdf: Archivos electrónicos que contienen el oficio No. INFOEM/DTAIPGD/079/2019  de fecha seis de junio de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, y remitido a la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, ambos de este Instituto, mediante el cual, medularmente informa que a los servidores públicos a los que refiere, no se les asigna como prestación el equipo de telefonía celular, y adicionalmente las asesorías a las que refiere el solicitante, se encuentran comprendidas en la fracción IV del articulo 24 del Reglamento Interior de este Órgano Autónomo, las cuales se otorgan de manera presencial, mediante correo electrónico institucional y de llamadas telefónicas institucionales.
Asimismo, precisa que los teléfonos celulares de los servidores públicos referidos, no son pagados con recursos públicos, por lo que nos es posible entregar la información, en términos de lo despuesto por los artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia local, 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 145 fracción III, 190 y 191 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Finalmente destaca que, no existe normatividad que refiera que las conversaciones de carácter privado realizadas a través de WhatsApp de un teléfono celular personal de los servidores públicos, se tenga que imprimir, resguardar o que se administren en archivos. 
· Respuesta 00362-2019 DPDP.pdf y Respuesta 00362-2019 DPDP.pdf: Archivos electrónicos que contienen el oficio número INFOEM/DPDP/228/2019, signado por el Director de Protección de Datos Personales y remitido a la Titular de la Unidad de la Unidad de Transparencia, ambos de este Instituto, por el cual, medularmente informa que, de acuerdo a las atribuciones de esa Dirección, atiende las solicitudes de apoyo técnico y asesorías de manera presencial o en sus oficinas, vía telefónica o por correo institucional, no así mediante mensajes de WhatsApp de los servidores públicos mencionados en la solicitud, por lo que nos es posible entregarla, ello fundamentado con el artículo 3 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De igual forma señala que, los equipos de telefonía celular, así como las líneas de las cuales requiere la información, no fueron entregados como prestación a los servidores públicos en comento, y por ende no existe fuente obligacional para que esa unidad les solicite algún tipo de información al respecto. 

Ante la respuesta emitida, la particular interpuso el presente recurso de revisión impugnando que no se le entregó la información solicitada y manifestando como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 

“En atención al contenido de los oficios números INFOEM/DPDP/228/2019 e INFOEM/DTAIPGD/079/2019, me permito referir lo siguiente:
En mi solicitud señale que la Dirección de Transparencia me contacto para asignarme como enlace al Licenciado Marco, quien me solicitó mi numero celular para establecer comunicación en caso de dudas o requerimientos por parte del Instituto y, posteriormente, recibí llamadas y mensajes de whats app de él y otras personas de la Dirección y por eso pedí las asesorías brindadas a través de whas app a todos los Ayuntamientos por el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2019. Sin embargo, no entiendo por qué la dirección de datos personales emite respuesta, ya que solo pedí de la dirección de transparencia, es decir, pedí las asesorías brindadas por los servidores públicos que menciono en mi solicitud. 
Ahora, la dirección de datos señala que en términos del artículo 23 fracción VI del Reglamento Interior del Infoem, tiene la atribución de atender las solicitudes de apoyo técnico y asesoría realizadas por los sujetos obligados y responsables en materia de protección de datos personales, de manera presencial, vía telefónica o por correo institucional, no así mediante mensajes de whats app y que procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y no encontraron la información que pido en mi solicitud. Pero, reitero como lo señale en mi solicitud las asesorías que quiero son en materia de transparencia porque quien me contacto fue personal de la Dirección de Transparencia.
Asimismo, mencionan que la información que obra en los mensajes de whats app de los servidores públicos, obran en los teléfonos particulares, mismos que tienen el carácter de confidencial por tratarse de información privada, por lo que no es posible entregarla en términos de los dispuesto en el artículo 3 fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En este sentido, les repito que el Licenciado Marco me solicito mi número celular y yo también soy un servidor público, precisando que la comunicación establecida con el personal del infoem solo fue en el ámbito laboral para efecto de resolver dudas o realizar consultas en materia de transparencia, donde el personal del instituto siempre fue muy atento y debido a mis funciones y el reporte de la capacitación y actividades que llevo a cabo en el ayuntamiento, requiero la información de las asesorías que se brindaron en el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2019. Lo anterior, ya que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; por lo que, el Infoem en su carácter de sujeto obligado debe tener en sus archivos la información que solicito, porque la comunicación que se llevó a cabo a través de whats app fue en ejercicio de las atribuciones de la Dirección de Transparencia.
Aunado a lo anterior, me dicen que los equipos de telefonía celular, así como las líneas de los cuales solicito información, no fueron entregados como prestación a los servidores públicos y, por ende, no existe una fuente obligacional para que la Dirección le solicite algún tipo de información al respecto. En este caso, el instituto debe brindar a su personal los elementos necesarios para desempeñar su trabajo, porque las personas que menciono en mi solicitud, me contactaron a través de sus teléfonos particulares a mi teléfono personal y dado que el motivo de la comunicación fue estrictamente laboral, el Infoem tiene la obligación de proporcionarme los mensajes en donde constan las asesorías que se brindaron a todos los ayuntamientos porque la fuente obligacional es que debe documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Ahora bien, en la respuesta indican tesis aisladas y jurisprudenciales referentes al derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas que prevé el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, yo en ningún momento solicite el contenido de comunicaciones privadas, porque reitero la comunicación que se efectuó a través de mensajes y llamadas de whats app fueron para brindar asesorías o consultas en materia de transparencia; por lo que, atendiendo al principio de máxima publicidad en términos del artículo 9 fracción VII de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, completa, oportuna y accesible y, por ende, el instituto debe tener esa información ya que debe documentar todos los actos que realiza en el ámbito de sus funciones y debe garantizar mi derecho de acceso a la información pública que establece el artículo sexto constitucional. Además, las comunicaciones no son privadas desde el momento en que utilizan recursos propios o en este caso su teléfono particular para fines laborales y, en todo caso, debe mediar un oficio, memorándum o algún otro documento que señale los motivos por los que se utilizó su dispositivo móvil o la indicación del superior jerárquico para que el personal de la dirección de transparencia me contactara y contactara a todos los ayuntamientos desde su teléfono personal. 

Ahora bien, la respuesta de la Dirección de Transparencia, señala de igual manera que a los servidores públicos que menciono en mi solicitud no se les asigna como prestación el equipó de telefonía celular, entonces como es que el personal de la dirección nos contacta a través de su celular, es decir, el instituto no les asigna un medio institucional para que puedan contactarnos, además dice que las asesorías se realizan de forma presencial, mediante correo electrónico y llamadas telefónicas institucionales en términos del artículo 24 del Reglamento Interior, lo cual es cierto porque he tenido contacto a través de dichos medios, pero también es cierto que me contactaron a mi teléfono personal a través de mensajes y llamadas de whats app y aun cuando los teléfonos celulares no son pagados con recursos públicos, la finalidad de la comunicación fue en el ámbito de sus funciones; por tanto, no es posible que me digan que no la pueden entregar por lo que establecen los artículos 3 fracción XXIII y 143 fracción I de la Ley de transparencia, que se refieren a la información privada y los datos personales, ya que yo no quiero saber nada de la vida privada de los servidores públicos, sino que solicito las asesorías brindadas por personal que trabaja en el instituto, las cuales se efectuaron a través de whats app, reiterando que las comunicaciones no son privadas desde el momento en que utilizan recursos propios o en este caso su teléfono particular para fines laborales.

Asimismo, la dirección de transparencia indica que de conformidad con el artículo 16 de la Constitución, las comunicaciones privadas son inviolables y prevé que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, entonces porque es que el Licenciado Marco me solicito mi número de celular y porque me contactaron diversas personas que trabajan en el instituto a mi teléfono personal, es decir, aplica la lógica de que fui molestado en mi persona, ya que la comunicación tenía que realizarse a través de un medio institucional, debo decir que no note algún inconveniente en proporcionar mi número y establecer contacto a través de dicho medio, ya que resultaba más fácil la atención por parte del instituto y se evitaba la triangulación de información y debido a que debo presentar el reporte de la capacitación y actividades que llevo a cabo como Titular de la Unidad de Transparencia, requiero la información de las asesorías que se brindaron en el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2019.
De igual manera, la respuesta proporcionada por transparencia, refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículos 145 fracción III, 190 y 191 fracción II, señalando que dicha normatividad solo contempla la posibilidad de acceder a comunicaciones privadas en casos de materia de seguridad y justicia e incluyen tesis y jurisprudencias relativas al acceso de comunicaciones privadas, que denotan que las comunicaciones ofrecen información de las personas como su identidad, origen, destino, y duración de las llamadas, los cuales constituyen datos personales confidenciales, clasificados por la Ley de Transparencia y que por eso solo se puede acceder a través de autoridad competente y por casos excepcionales como la seguridad pública y la procuración de justicia. Pero, en mi solicitud yo solo pido las asesorías brindadas por personal de la dirección, es decir, en ningún momento solicito la intervención o acceso a comunicaciones privadas o la vida privada de los servidores públicos, precisamente porque como lo establece la Ley de Telecomunicaciones solo se puede acceder en casos de seguridad y justicia y yo solo pretendo ejercer mi derecho de acceso a la información pública, es decir, la información que solicito tiene el carácter de publica de conformidad con el principio de publicidad y debido a que los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y, en todo caso, solo podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público y que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Además de lo anterior, concuerdo con la dirección de transparencia, en el sentido de que las comunicaciones ofrecen información de las personas como su identidad, origen, destino, y duración de las llamadas, los cuales constituyen datos personales confidenciales, clasificados por la Ley de Transparencia y que por eso solo se puede acceder a través de autoridad competente y por casos excepcionales como la seguridad pública y la procuración de justicia; sin embargo, en mi solicitud yo no requiero comunicaciones que denoten datos personales, ni la duración de llamadas, únicamente solicito las asesorías que se brindaron a todos los Ayuntamientos a través de mensajes de whats app en el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2019.

Por último, en la respuesta emitida por transparencia, me dicen que no existe normatividad que refiera que las conversaciones de carácter privado realizadas a través de la aplicación whats app de un teléfono celular personal de los servidores públicos, se tengan que imprimir, resguardar o que se administren en archivos, para lo cual, solo me permito referir que sí se refiere a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en efecto no existe alguna disposición que obligue a los entes públicos a documentar o mantener en sus archivos comunicaciones privadas que se registren a través de cualquier aplicación, especialmente si se trata del teléfono celular de los servidores públicos, porque precisamente los sujetos obligados deben garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en su posesión y todo lo que no es inherente a sus funciones en el ámbito laboral, es confidencial y no está sujeto al escrutinio público. Pero, en el caso de todos los actos que realizan en el ámbito de sus atribuciones, funciones o competencias, deben documentarlo y  debe obrar en sus archivos. 
Ahora bien, me dicen que no me pueden entregar la información porque tiene el carácter de confidencial de conformidad con el artículo 143 de la Ley de Transparencia, ya que se refiere a información privada y los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; sin embargo, esto no resulta aplicable, ya que no se considera confidencial la información que sea considera por la Ley como información pública, es decir, las asesorías que brinda el instituto independientemente del medio a través del cual se efectué, son públicas y el Infoem debe garantizar mi derecho de acceso a la información. 
Aunado a que en la presente solicitud, requiero las conversaciones  que se generaron con los Ayuntamientos; para lo cual, derivado de la respuesta se tiene que se clasifica como confidencial, entonces puedo hacer la solicitud a través de SARCOEM, como una solicitud de acceso a la conversación entablada conmigo en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia, ya que el año pasado recibí mensajes de los números telefónicos 5518314423 y 7225718823, indicándome que se trataba de personal adscrito a la Dirección de Transparencia y que en su carácter de enlaces estaríamos en comunicación para resolver cualquier duda o brindar alguna asesoría. 
Además, mis datos fueron recabados el año pasado, en particular mi teléfono celular, pero no me dieron a conocer el aviso de privacidad en el que se me indique los datos que iban a recabar y para que, además el Reglamento Interior del Instituto se publicó el 7 de febrero del presente año y en el artículo 3 fracción IX se reconoce la existencia de la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, pero reitero hasta el momento no se me ha dado a conocer el aviso de privacidad y desconozco el uso que le estén dando a mis datos personales.
En tal virtud, me permito en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presentar el respectivo recurso de revisión, ya que me están negando la información que solicite y, por tanto, están vulnerando mi derecho de acceso a la información, ya que únicamente estoy solicitando las asesorías que brindó la dirección de transparencia a todos los ayuntamientos en un periodo de tiempo específico y el hecho de que se nieguen a entregarla porque hagan alusión a que son comunicaciones privadas porque se realizaron a través de teléfonos particulares, afectan mi derecho a saber, aunado a que por la respuesta emitida entiendo que los servidores públicos que menciono en mi solicitud no debían utilizar su dispositivo móvil para fines laborales, pero insisto no me interesa información relativa a su vida privada o sus datos personales, solo quiero las asesorías que se brindaron a través de dicho medio y, asimismo, me permito referir que los comisionados deben intervenir e iniciar el respectivo procedimiento de responsabilidad, porque el personal me solicito mi número celular que entiendo constituye un dato personal confidencial y se estableció contacto en reiteradas ocasiones y es precisamente el infoem es el que debe garantizar la protección de mi información personal.”  


Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, y señalando que la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información, debe seguir prevaleciendo al haber sido emitida de manera congruente, exhaustiva y completa, y por ende las razones o motivos de inconformidad se consideran infundados e inoperantes.

Asimismo precisa que, se determinó realizar el turno de la solicitud referida tanto a la Dirección de Protección de Datos Personales, como a la Dirección de Transparencia, en virtud de que los servidores públicos citados en la solicitud pertenecen y/o pertenecieron a ambas Unidades Administrativas durante el periodo del tiempo señalado.

Con base en lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son infundados tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese tenor, conviene remitirse al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Accesos a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que en su artículo 24 fracción XIII dispone lo siguiente:

De la Dirección de Protección de Datos Personales 

Artículo23. Corresponde a la Dirección de Protección de Datos Personales ejercer las atribuciones siguientes:

I. Orientar y asesorar a las y los particulares acerca de las solicitudes en materia de la Ley de Protección de Datos Personales;

VI. Atender las solicitudes de apoyo técnico y asesoría realizadas por los Sujetos Obligados y responsables en materia de protección de datos personales;


De la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental

Artículo 24. Corresponde a la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental ejercer las atribuciones siguientes: 
I. Coadyuvar con los Sujetos Obligados y representantes de la sociedad, en la implementación de políticas y mecanismos de transparencia proactiva y apertura gubernamental; 
II. Administrar, organizar, conservar y resguardar el archivo de concentración del Instituto; 
III. Recibir o allegarse de cualquier información y documentación de quienes se encuentren dentro de los supuestos para ser Sujeto Obligado, para en su caso, actualizar el padrón de Sujetos Obligados e informarlo al Pleno para las acciones conducentes; 
IV. Elaborar los insumos necesarios que permitan determinar el cumplimiento de la Ley de Trasparencia por parte de los Sujetos Obligados e informarlo periódicamente al Pleno; 
V. Elaborar y actualizar, anualmente el directorio de los Comités y Unidades de Transparencia, así como de las o los Servidores Públicos Habilitados de cada Sujeto Obligado; 
VI. Atender las solicitudes de apoyo técnico y asesoría realizadas por los Sujetos Obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública con excepción a las obligaciones de transparencia; 
VII. Elaborar y proponer al Pleno el Programa de la Cultura de Transparencia y Protección de Datos Personales;
VIII. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboración y coordinación en conjunto con instituciones públicas y privadas de educación superior y media superior, para la generación de estudios e investigación, dentro de sus programas de estudio en materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, así como su divulgación hacia la sociedad; 
IX. Generar vínculos institucionales con autoridades federales, estatales y municipales, organismos nacionales e internacionales, para promover la participación ciudadana y de organizaciones sociales que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información pública; 
X. Vigilar el cumplimiento de los criterios que garanticen las condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, sus derechos de acceso a la información y protección de datos personales; 
XI. Elaborar y proponer al Pleno los mecanismos y medios para que los municipios con población menor a 70, 000 habitantes den cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable; 
XII. Requerir a los Sujetos Obligados el listado de las personas físicas o jurídicas colectivas a las que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad, para la elaboración del padrón correspondiente; 
XIII. Llevar a cabo el procedimiento correspondiente para determinar los catálogos de información adicional que deberán publicar los Sujetos Obligados;
 XIV. Dar seguimiento al programa de sistematización y actualización de la información remitido por los Sujetos Obligados; 
XV. Verificar que durante los procesos electorales los Sujetos Obligados no suspendan, deshabiliten o bloqueen el acceso a las obligaciones de transparencia, y en su caso, informarlo al Pleno para las acciones conducentes; 
XVI. Elaborar y proponer al Pleno las políticas de transparencia proactiva, así como los criterios para evaluar su efectividad; 
XVII. Llevar a cabo el procedimiento correspondiente para evaluar a los Sujetos Obligados en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 
XVIII. Fungir como Área Coordinadora de Archivos del Instituto; 
XIX. Realizar las acciones para constituir y mantener actualizado el sistema de archivos y gestión documental del Instituto conforme a la normatividad aplicable; 
XX. Generar vínculos institucionales con los Sujetos Obligados para el ejercicio adecuado de las atribuciones que las Leyes de la Materia otorgan al Instituto; 
XXI. Ejercer las atribuciones que por la naturaleza de sus funciones le correspondan, y 
XXII. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el Pleno.

Sirve a manera de robustecer lo antes expuesto, lo establecido en el Manual General de Organización del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

 OBJETIVO: Vigilar la observancia de las disposiciones legales y normativas sobre protección de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México, promoviendo la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, en congruencia con los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia; así como coadyuvar con la implementación de procedimientos sencillos y expeditos, para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, a fin de que el Instituto garantice el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

FUNCIONES: 
 - Ejercitar las atribuciones que como Titular de Área le corresponden en términos del Reglamento Interior del Instituto.
 - Emitir y autorizar los oficios y proyectos de respuesta a cargo de la Dirección o el Pleno, sobre las consultas formuladas por los Sujetos Obligados o particulares en torno a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
- Coordinar la compilación, ordenamiento y sistematización de los criterios jurídicos y estrategias para la debida aplicación de las disposiciones legales y normativas en materia de protección de datos personales.
 - Supervisar asesorías y orientación presencial, telefónica, por correo electrónico y demás medios que se determinen en el Instituto, a Sujetos Obligados y a particulares acerca de las solicitudes materia de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
(…)

De los preceptos en cita, podemos advertir que tanto la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, como la Dirección de Datos Personales, tienen como atribuciones el atender las solicitudes de apoyo técnico y asesoría realizada por lo Sujeto Obligados, en materia de transparencia y protección de datos personales respectivamente, en tal virtud, debemos señalar que, si bien, en un principio no se establecen los mecanismos en los cuales se deberá brindar las asesorías a las que hace referencia la hoy Recurrente, posteriormente al remitirnos a lo establecido al Manual General de Organización del Sujeto Obligado, se establece que dichas asesorías se otorgan de manera presencial, telefónica y por correo electrónico, no así mediante mensajería de WhatsApp.

Aunado a lo anterior, El Sujeto Obligado refirió mediante respuesta primigenia que a los servidores públicos a los que refiere, no se les asigna como prestación el equipo de telefonía celular, y por ende, estos no son pagados con recursos públicos, por lo que no es posible entregar la información, asimismo informó que no existe fuente obligacional para generar administrar o poseer dicha información y después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no se encontró información que solicita la Recurrente.

A hora bien, de lo manifestado por el Sujeto Obligado se colige que no ha generado, poseído o administrado la documentación en donde consten las asesorías brindadas a través de WhatsApp a todos los Ayuntamientos. Además, no se debe pasar por desapercibido que la naturaleza del derecho de acceso a la información es de índole documental, y por tanto se delimita a los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean, conforme al precepto 24, de la Ley de la materia que al efecto establece:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

[…]
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”


Por lo que se entiende que, el Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


En tal tesitura, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por la Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por la hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Concretando, al no existir el acto generador de la información se encontraría imposibilitado a la entrega de información que no se tiene en los archivos del Sujeto Obligado, y en conclusión, la información no podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado si esta no fue generada.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 3, 4 y 12 citados con anterioridad, de los cuales se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Adicionalmente, no se debe perder de vista que el Sujeto Obligado, en su respuesta a la solicitud primigenia, manifestó que se realizó un búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, de la cual se desprende que el servidor público referido por la particular, no cuenta con las asesorías brindadas a través de WhatsApp a todos los Ayuntamientos por el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2019, aclarando que dichas asesorías se otorgan de manera presencial, mediante correo electrónico institucional y de llamadas telefónicas institucionales, por ello, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al informar que las asesorías brindadas por la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental, se otorgan de manera presencial, mediante correo electrónico institucional y de llamadas telefónicas institucionales, y al no existir obligación en materia de transparencia que lo constriña a poseer o generar asesorías por WhatsApp de los servidores públicos referidos en la solicitud, a los cuales no se les asignan teléfonos celulares institucionales, como se estipuló anteriormente.

Por otra parte, respecto a lo manifestado por la Recurrente en su solicitud primigenia, al señalar que… entonces puedo hacer la solicitud a través de SARCOEM, como una solicitud de acceso a la conversación entablada conmigo en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia… y …porque es que el Licenciado Marco me solicito mi número de celular y porque me contactaron diversas personas que trabajan en el instituto a mi teléfono personal, es decir, aplica la lógica de que fui molestado en mi persona, ya que la comunicación tenía que realizarse a través de un medio institucional… se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por la Recurrente, es decir, se trata de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad de la Recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00362/INFOEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00362/INFOEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 05925/INFOEM/IP/RR/2019.
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